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ORDENANZA Nº 25100 
 
Artículo 1º.- Amplíase por noventa (90) días corridos, a partir del vencimiento, la declaración de la 
Emergencia Administrativa Sanitaria en el ámbito del Partido de General Pueyrredon, en los términos 
establecidos por la Ordenanza n° 24710 y su modificatoria Ordenanza n° 24858, prorrogable por igual 
plazo por Decreto del Departamento Ejecutivo. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
Poleggio Martínez Bordaisco 
Bernabei Montenegro 
 


